
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00932638- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Filosofía y Humanidades en sus RHCD-2023-672-
EUNC-DEC#FFYH y RHCD-2024-562-E-UNC-DEC#FFYH en el sentido de aprobar el
llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer 1 (un)
cargo de Profesor/a Titular, con dedicación semiexclusiva para la Cátedra Teoría y
Metodología Literaria I, en la Escuela de Letras, como así también designar los
miembros del tribunal propuestos en las citadas Resoluciones;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.-. Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Filosofía y
Humanidades en sus RHCD-2023-672-EUNC-DEC#FFYH y RHCD-2024-562-E-UNC-
DEC#FFYH que se incorporan como archivo embebido a la presente y, en
consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y
oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Titular, con dedicación semiexclusiva
para la Cátedra Teoría y Metodología Literaria I, en la Escuela de Letras.

Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en las citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 2°.- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO.







Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00932638- -UNC-ME#FFYH


 
VISTO:


La propuesta de llamado a concurso para cubrir 1 (uno) cargo de Profesor Titular de
dedicación semi-exclusiva en la cátedra Teoría y Metodología Literaria I, elevada por la
Escuela de Letras; y


CONSIDERANDO:


Que el llamado cuenta con el aval del Consejo de Escuela;


Que se adjunta el curriculum vitae abreviado de cada uno de los/ as profesores/ as
propuestos, así como la certificación referida a los observadores/ as egresados/ as y
estudiantes, como miembros del Tribunal;


Que por Secretaría Académica y Área Profesorado y Concursos se ha verificado el cargo y la
correspondiente partida (orden 21);


Que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 13 de noviembre de 2023, aprobó, por
unanimidad, el despacho conjunto de la Comisión de Vigilancia y Reglamento y de
Enseñanza;


Por ello;


EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la


FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1º: LLAMAR a concurso público de títulos, antecedentes y oposición, en los términos
y condiciones fijadas en el Reglamento de Concursos de esta Facultad, Resolución del H. Consejo
Directivo Nº 118/06 t.o. Resolución H. Consejo Directivo Nº 330/05 y lo dispuesto en la Resolución
HCD N° 94/2022 -aprobada por el H. Consejo Superior según Resolución N° 491/2022- a fin de
proveer el cargo que se detalla a continuación, en la presente resolución, en la Escuela de
LETRAS.


ARTÍCULO 2º: DESIGNAR al siguiente  tribunal  que  entenderá  en  el  concurso destinado a







cubrir el cargo que a continuación se detalla:


Cátedra: TEORÍA Y METODOLOGÍA LITERARIA I


Cargo: 1 (uno) Profesor TITULAR ded. SEMI- EXCLUSIVA


Tribunal


Titulares:


FLORES, Ana Beatriz (UNC)


ZUBIETA, Ana María (UBA)


GÓMEZ, Susana María (UNC)


Est. DEVESA, Catalina.


Egr. GIORDANO, Dahyana Evelina.


Suplentes:


UZÍN, María Magdalena (UNC)


MARISTANY, José Javier (UNLP)


DE OLMOS VÉLEZ, María Candelaria (UNC)


Est. AGUIRRE VALLES, Camila.


Egr. GIUGGIA, Agustina.


 


ARTÍCULO 3º: Protocolícese, elévese al H. Consejo Superior para su aprobación, inclúyase en el
Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A TRECE
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.


KS





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RHCD-2023-672-E-UNC-DEC#FFYH

		fecha: Martes 28 de Noviembre de 2023

				2023-11-22T16:09:51-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Leandro Hernán Inchauspe

		cargo_0: Secretario de Coordinación General

		reparticion_0: Coordinación General Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-11-28T00:08:11-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Flavia Dezzutto

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-11-28T00:08:13-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00932638- -UNC-ME#FFYH


 
VISTO:


La Resolución H.C.D. Nº 672/2023 por la que se aprueba el llamado a concurso público de
títulos, antecedentes y oposición  para cubrir un cargo de Profesor Titular de dedicación
semi-exclusiva para la cátedra Teoría y Metodología Literaria I de la Escuela de Letras; y


CONSIDERANDO:


Que en dicha Resolución se ha deslizado un error involuntario referido al nombre de la
Universidad de origen del miembro externo del tribunal en representación del claustro
Docente;


Que corresponde enmendar dicho error;


Que el H. Consejo Directivo, en sesión de fecha 09 de diciembre de 2024, resuelve aprobar,
por unanimidad, el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento;


Por ello;


EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la


FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES


R E S U E L V E:


ARTICULO 1º: MODIFICAR la Resolución del H. Consejo Directivo Nº 672/2023, en su Artículo N
°2, sólo en lo referido al nombre de la Universidad de origen del miembro docente externo del
Tribunal interviniente, para que


donde dice “…MARISTANY, José Javier (UNLP)…”, 


diga “...MARISTANY, José Javier (UNLPam)…”


 


ARTÍCULO 2°: Protocolícese, elévese al H. Consejo Superior para la prosecución del trámite,
inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y







archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A NUEVE
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.


CJR





		numero_documento: RHCD-2024-562-E-UNC-DEC#FFYH

		fecha: Lunes 16 de Diciembre de 2024

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2024-12-16T09:38:39-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Leandro Hernán Inchauspe

		cargo_0: Secretario de Coordinación General

		reparticion_0: Coordinación General Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-12-16T23:51:21-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Flavia Dezzutto

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-12-16T23:51:22-0300

		GDE UNC









	fecha: Jueves 27 de Febrero de 2025
	numero_documento: RHCS-2025-19-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2025-02-27T08:56:13-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-02-27T11:51:43-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-02-27T11:51:45-0300
	GDE UNC




